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Cienaga – Magdalena, 29 de noviembre de 2023.  
 
Oficio N°0284 
 
Señores:  
 
Accionante  
NICIDA RAFAELA CAMPO LOPEZ 

Email. amadajtc@gmail.com;   
  
ACCIONADO 
MUNICIPIO DE CIENAGA 
Email:  cienagaofijurica@gmail.com; ofijurica@cienaga-magdalena.gov.co;  
 
ACCIONADO 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CIENAGA 
Email: atencionciudadano@semcienaga.gov.co;  
 
ACCIONANDO 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, representada por el doctor MAURICIO 
LIÉVANO BERNAL, o quien haga sus veces. 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co;   
 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG-, 

Email: notjudicial@fiduprevisora.com.co;  tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co; 
 
VINCULACION:  
JACIRIS ISABEL IBARRA OROZCO y participantes del proceso de selección 
meritocrático (2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2022), liderados por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, 
Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 

ACCION DE TUTELA - ADMISION 
RAD. 2023 - 00130 

  

Se les notifica por medio del presente correo, la admisión de la acción de tutela de 
primera instancia, promovida por NICIDA RAFAELA CAMPO LOPEZ contra MUNICIPIO 
DE CIENAGA –SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CIENAGA – COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- y al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG- y como vinculados JACIRIS ISABEL 

IBARRA OROZCO y participantes del proceso de selección meritocrático (2150 
a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2022), liderados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, cualquier información deberá ser remitida al presente correo 
electrónico,  j01lactocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co:  
 

Se ordenó: 
 
“PRIMERO: ADMITIR la presente acción de Tutela interpuesta por la señora NICIDA 
RAFAELA CAMPO LOPEZ, actuando en nombre propio, contra el MUNICIPIO DE 
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CIENAGA –SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CIENAGA – COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- y al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG-, solicitando se le protejan los derechos 
fundamentales a la Estabilidad Laboral Reforzada, Mínimo Vital, Vida Digna, Salud Y 
Seguridad Social, consagrados en la Constitución Nacional. SEGUNDO: CORRER traslado 
del escrito de tutela y sus anexos a las entidades accionadas MUNICIPIO DE CIENAGA –
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CIENAGA – COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL- y al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG, por lo que se concede el término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contadas a partir del recibo de la presente notificación, a fin que rindan el informe respectivo 
y se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones objeto de la tutela. TERCERO: 
ORDENAR al MUNICIPIO DE CIENAGA, SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
CIENAGA, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que por su intermedio se publique 
el presente trámite constitucional en su portal web, o medio de comunicación respectivo a fin 
de que los participantes del proceso de selección meritocrático (2150 a 2237 de 2021 y 2316 
y 2406 de 2022), liderados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que puedan 
hacerse parte de la presente acción constitucional, si lo desean; para lo cual las 
mencionadas entidades deberán enviar a este Despacho constancia de la publicación en 
sus portales respectivos y que mediante correo electrónico, remitan copia de la demanda de 
tutela, sus anexos y de este auto a todos los aspirantes al concurso de adelantado, para 
que, si lo consideran pertinente, expresen su interés dentro de este trámite constitucional. 
CUARTO: ADVERTIR a las accionadas que en caso de no dar respuesta dentro del término 
indicado se dará aplicación a los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1.991. QUINTO: 
MEDIDA PROVISIONAL. NO acceder al decreto de la medida provisional solicitada. 
SEXTA: TÉNER COMO PRUEBA los documentos endosados a la presente Acción de 
Tutela. SEPTIMO: NOTIFÍCAR A LAS PARTES la presente decisión por el medio más 
expedito. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA, 
JUEZ. 

 
 

Se concede el acceso del expediente para la visualización del traslado de tutela, a 
través del siguiente link:  47189310500120230013000 

 
EN EL EVENTO DE NO SER USTED LA ENTIDAD ENCARGADA DE DAR 
RESPUESTA AL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 21 DEL C.P.A.C.A. DEBERÁ REDIRECCIONAR EL MISMO AL 
COMPETENTE Y COMUNICAR A ESTE DESPACHO LA DIRECCIÓN DE 
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL FUE ENVIADO. 

 
Atentamente,  
 
 

Lila Doria Arteaga 
Escribiente Nominado 
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